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G A C E T A  D E  M A D R I D .

DOMINGO i 3 DE MAYO DE i8a«- « u N i C i r * »

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s *

a l b u a k í a .

Francfort Ae A h tl.  .
Semm refieren algunas, cartas particulares, parece que en ^anás pai­

tes d^^Italia se han tomado las medidas mas rigorosas, y se han hecho 
muchas prisiones en diferentes puntos de aque país, be procede espe­
cialmente don extraordinaria severidad contra las personas sosp^hosas 
de pertenecer á sociedades particulares, sobre todo á la de los carboneros.

S  es la suerte que espera en donde quiera que triunfe el poder a b  
soluto á todos cuantos profesan principios )ustos y liberales. Cárceles ,ca ‘ 
kbozos,persecuciones,afrentas y muerte son Us
tienen preparadas esos tutores del genero huqiano, por haberles sena 
S o  el verdadero camino que han de seguir para que desempeñen

r c 3 P Í “ N ípol= ., U c « l  no. « fie .

"  ' K c “  3 r ' 5 . . d .  du,.n.= algún , lampo •, p « o  .mplaaa 
ya i  calm ara la agitación. Todo, .e preguntan uno. a otros ”  " > y ‘  
será ocupada por tropas extrangeras. Los partidarios de os 
dicen que esta medida es tan indispensable como lo era de la parte de acá 
del estrecho , á fin de domar el espíritu mnovacion que se ha ^  
ducido en los ánimos de tantas gentes. E l pueblo de S.c.l.a qu s era 
conservar los beneficios .de la Constitución, y se a 'c -  
mente contra el sistema feudal, que es mas gravoso S|C 1.a que en 
otras partes; pero la nobleza de esta isla quiere
prerogativas de que ha disfrutado hasta aquí en per)uicio de los pue 
bíos En semejames circunstancias será necesaria la intervención de la
fuerza armada para evitar desórdenes.

Por otra parte se dice que la Inglaterra no llevaría a bien que las 
ttopas extrangeras ocupasen la Sicilia; y  en cualquier caso siempre se­
ria necesario un egército numeroso para establecer el sistema que se 
Quisiese introducir.

Estas medidas violentas no podran prevalecer mucho tiempo en 
Europa.

r  R A N C IA .

París sp de Abril.
El periódico intitulado el Constitucional dice lo siguiente: » Se haií 

extractado del Diario de los debates de ayer las frases siguientes , relati­
vas á las providencias que han tomado las Cort« para reprimir a los 
que intentan suscitar disturbios, y trastornar la Constitución española.
- » L a  E spa ñ a , dice el diarista, experimenta y a  la suerte que ha- 
iia n  previsto hace macho tiempo todos U  entendimientos claros , y  coge 
4I fruto de sma revolución criminal en su principio, y  abandonada a
todas las exageraciones del espíritu de partido. _ . - .
• « No hay, duda que es una desgracia la de que el Gobierno español
$e vea. obligado por la necesidad de la conservacioii del orden actual 
de cosas á tomar medidas represivas contra las cuadrillas que intentan 
ÍUscitar la guerra c iv il, restablecer en su pais un régimen incompatible 
pon los derechos de la N ación, y  resucitar la inquisición y  el despotis­
m o; pero nos parece que los fautores de la contrarevolucion deben ser 
los únicos responsables de las medidas á que ha dado motivo su con- 
.ducta; y nos patece sobre todo que no es conveniente insultar a un 
Gobierno extrangero, representándole como resultado de una revolución
ariminal en su principio. ^  .

„  El R ey Fernando, que es la cabeza de este G obierno, ha consen­
tido en todas las variaciones que se han hecho. Con el apoyo de la Cons­
titución pelearon los españoles en defensa de los derechos de su R ey y 
de los suyos propios, y mostraron aquella constancia heroica que re­
cuerda las mas célebres épocas de su historia. Este es el origen de aque­
lla Constitución; y  es menester estar obcecai^ por el espíritu de p.ir- 
lido mas violento para tacharlo de criminal. Confiemos en que la apli­
cación de estas penas no será necesaria, y que todos los españoles, sean 
cuales fueren sus opiniones, conocerán que la unión y la paz interior 
son los medios mas eficaces de salvar el Estado. ’ j- •

E l constitucional pudiera haber añadido que todos los entendimien­
tos claros del mundo, desde la Laponia hasta la costa patagónica, y 
desde la China hasta la Isláiidia , hablan previsto que el bárbaro te- 
l o z , fanático y vil servilismo opondría una resistencia bestial a las 
instituciones justas y benéficas, que no el espíritu de innovación , no el 
capricho ni él deseo de vanagloria, sino la necesidad de salvar la pa­
tria de un total naufragio, inspiró tanto á los insignes españoles que 
las fundaron, como á los que tan heroicamente las restablecieron; que 
bien sabian todos los españoles amante* de la Lbertad que eacontra-

ílaii furiosos opositores én los que la aborrecen por ínteres, por ego s- 
m o , por superstición y  por ignorancia; pero que. .jfitaron no:quedaría 
im p u L  el que intentase cometer él horrendo crimen de, destruiría, y 
por último morir antes que dejársela arrancar nuevamente de las manos.

Madrid Sábado I3 di Mayo.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S . . I
t

ÍRBSIDBNCIA iJfit SBSoR CUESTA.

Sesión del lU de Mayo.
Se k y ó  y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión especial de Hacienda se mandaron pasar un estado 

de la deuda de la N ación, reconocida hasta el último mes de A b ril, 
dirigido por la junta nacional del Crédito público; y  una exposi­
ción del licenciado D . Domingo O rozco, vecino de Valencia , para que 
á fin de evitar los perjuicios que experimenta la Hacienda publ^a en 
la venta de laj fincas aplicadas al Crédito público, se sirvan las Cortes 
adoptar reglas fijas que corten estos inconvenientes, y  en el ínterin se
suspendan dichas subastas. . . \

A  la de Legislación una solicitud del G efe político de Astur.a , 
pidiendo se haga una aclaración al decreto de las Cortes de a de Mayo 
de i8 i i ,y o r d e n d e  i .° d e M a y o d e ,i8 i 3. ,

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasase al Gobierno, 
una solicitud del capitán D . Silvestre Saavedra y otros militares, pi­
diendo se les emplease en la persecución de los facciosos enemigos d a

sistema. ' ,/
A  la comisión de Instrucción puljlica se mando una exposición de 

cinco suplentes á varias cátedras de la universidad de Cervera, expo­
niendo que mucho tiempo há que sirven dichas cátedras sin gozar mas 
que una parte de su dotación, que no llega á lo necesario para atender 
á su precisa subsistencia i en cuya atención pedían que se los pormitiese 
hacer oposición á ellas, Ó que se les- conced-a el sueldo íntegro.

Se mandó pasar al Gobierno- una exposición de D. Saturnino Sari- 
ch ez, pidiendo se le pague una cantidad que acredita del difunto bai- 
lío Fr. N . de Portugal, con parte de una encomienda que obtenía, y  
está en el dia Vacante.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados por 
'  D . Tomas N . , diputado electo por la provincia de Guadalajara, y el 

acta de su elección.
A  la comisión del Gobierno interior de Cortes se mandó pasar una 

solicitud de D . Francisco DulFó-, director de la compañía de Seguros 
contra incendios, manifestando la utilidad que se seguiría de asegurar 
el palacio de las Cortes. '

A  la comisión de causas de Estado de 1814 se mando pasar una 
solicitud de ocho vecinos de la Conifia, que eri dicho año eran indivi­
duos de aquel ayuntaiiiiento constitucional, manifestando que obliga­
dos por las circunstancias en que se hallaba la patria, dieron providen­
cias muy enérgicas para reprimir á los enemigos del sistema; que pos­
teriormente se habian visto perseguidos, castigados y vulnerada sU 
conducta , causándoles daños y perjuicios inmensos; por lo que pedían 
se diese un testimonio público de sus buenos procedimientos, y sé' 1̂ ‘s 
indemnice de todos sus perjuicios por parte de ijuien h-aya lugar.

A  la comisión de Infracciones da Constitución se mandaron pasar 
una exposición de D . Diego Carrasco de León, j u e z  de primera instan­
cia de la Rambla (C órdoba) , vindicándose de'U queja que se' dió con­
tra él por una providencia i  favor del duqué áé  Medrnáceli, y oua del 
juez de primera instancia dej partido de N . , vin,dicándose también de 
otra queja dada por D . Josef F«nandez.

Se mandó pasar al Gobierno para que informaré Una exposición de 
D . Francisco López, teniente de Reales Guardias 'de infantería, que­
jándose de no habérsele concedido el ascenso que le'éórrespondia.

A  la comisión de Canales y Caminos se mandó pasar una spticilud 
del ayuntamiento constitucional ycom erclo de la villa de R éus', para 
que se le apruebe la solicitud que tiene pendiente para la formación de 
una carretera al puerto de Salou , solicitando su pronto despacho a ha 
de aprovechar la estación del verano. . , j  j  '

El Sr. Hermosilla dijo qiie fa  había llegado el tiempo de dar a 
entender á los indios que se reconocían sus derechos , 7  desvanecer las 
preocupaciones en que se hallaban muchos sugetos; que no son los in­
dios unos seres estúpidos y miserables , sino unos entes sensibles , do­
tados de ideas, de capacidad para cualquiera empresa, y que en es­
ta aptitud seles debe considerar: ellos son realmente unos ciudada­
nos , y deben quitarse 1« leyes abominables que tantos años ha pesan
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sobre ellos; los fiscales de las audiencias de Ultramar se llaman pro­
tectores natos de los indios, y egercen este tíiulo con cierta especie de 
vásallage, que les obligan á humillaciones i'rdicent.'s y 'á  lós sacriSciós 
mas gravosos : cuando un ind'o se presenta dclant; de su protector, en­
tra con la cabeza baia, las manos cruzadas, con humill iciones profun­
das, y cargando sobre sus infelices hombros huevos , gallinas y  dine­
ro , como una especie de homenage con que debe reconocer á su pro­
tector: esto siguí'en el día ; ;y  no está ciaro que se pretende sostener 
un piivüágj^^tai» tiráqieo estaba decidi’do á reclamar'contra estas 
leyes y excesos tan óp u es^ SA  sistema de igualdad y moderación que 
nos gqjbiefn| ;^que era m 0)^ajho de la filantropía del Congreso el que 
se ocupase eii urf 'asunto taíf-Tlñportante y de tanta trascendencia; y te­
niendo entendido que en el Consejo de Kstado obra un expediente, 
que contiene algunas noticias y observaciones muy importantes rela­
tivas á esta materia, pedia que el Gobl-.-rno diese cuenta á la mayor 
-brevedad del expediente citado, para lo cual hizo una indicación en 
unión de otro señor diputado de Ultramar, que sometieron á la delibe­
ración de las Cortes; y quedó aprobada.

Se leyó una representación del Sr. diputado Bernabeu, manifestan­
do los atropcllamientos que habia recibido del arzobispo de Valencia 
el Fr. Veremundo Arias y  del obispo de Oriiiuela , con perjuicio de su 
honor y acreditada conducta, pidiendo en su consecuencia que se die­
sen las órdenes correspondientes para que se remitiesen todos los ante­
cedentes de las secretarías de dichas diócesis, quedando en ellas la nota 
correspondiente, á fin de que se haga pfiblica su inocencia, y no sufra 
su honor la mas leve sospecha.

Las Cortes quedaron enteradas y  mandaron hacer mención en la 
gaceta de la felicitación que les ha sido dirigida por el ayuntamiento 
constitucional de Gandía , á consecuencia de la aprobación de los ar­
tículos 1 °  y 3.° del dictamen de la comisión do Legislación sobre se- 
fioríos.

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Navas: ,,P ído que se den 
también las gracias á los patriotas paisanos que han contribuido perso­
nalmente á la persecución de los facciosos.”

Las Cortes quedaron enterad.as, y mandaron pasar al Gobierno 
un oficio que el Sr. diputado D. Patricio López dirigía á los Sres. secre­
tarios de las Cortes, haciendo presente que habia fallecido en la desem­
bocadura del canal de Bahamu el diputado por la provincia de Oajaca 
D . Mariano Canellejos.

Se hizo segunda lectura de la proposición del Sr. Moreno Guerra 
para que se exigiese la responsabdidad al Sr. ministro de la Guerra, ó 
al que hubiese firmado el nombramiento de capitán general de esta pro­
vincia á favor del teniente general D . Pablo M orillo. (  Véase la face­
ta del 7.:)

El Sr. Moreno Guerra apoyó nuevamente dicha proposición, ale­
gando otras l.yes ademas de las que tenia referidas, por las cuales pro­
baba que en ninguna manera podia ser Alorillo capitán gen.*ral de Cas­
tilla la Nueva sin preceder el juicio de residencia; y mucho menos 
cuando habia tantas quejas contra dicho general de muchas persona  ̂
particulares y autoridades de Ultramar, que todos generalmente se queja­
ban de que pasaba mucho mas allá de lo que sus facultades le perinitian.

El Sr. Quiroga dijo que hablando de su digno compañero el gene­
ral M orillo, debían tenerse presentes las órdenes que se»le habían da­
do , las circunstancias y el tiempo en que mandaba el egército en Ul­
tramar; que estaba bien persuadido de las buenas intenciones del gene-* 
ral M orillo, y ojalá que todos los ciudadanos fuesen como é l ; que en 
cuanto á las quejas que se hablan dado, debia con ide arse que un ge­
neral en gefeen tiempo de guerra rara vez era á gusto de torios; y que 
por otra parte las leyes que se citabau contra el general M orillo, según 
tenia entendido, no eran aplicables al caso presente, pues que el juicio 
de residencia solamente debia exigirse para obtener segundo empleo 
en Ultramar y no en la Península.

El Sr. Cepero dijp que las mismas leyes de la legislación de Indias 
eran contrarias á loque sentaba el Sr. Moreno Guerra; y que aun cuando 
fuesen en el sentido que las habla referido dicho señor, se debían en­
tender por derogadas, porque las Cortes hablan prescindido de ellas 
cuando propusieron por consejeros de Estado á los generales Venegas, 
Gonzalo y M ontalbo, que habían sido vireyes en Am érica; por 
lo  que es evidente que tratjndose de infractor de la Constitución al mi­
nistro de la Guer a , se ve que primeramente lo habrían sido las Cor­
tes; pero que ni estas ni aquel lo eran á su parecer; y se sigue de esto 
que la inteligencia de aquellas leyes no era como habia propuesto el 
Sr. -Moreno G uerra, sino en la manera que habia referido el señor 
Quiroga.

El Sr. Romero Alpuente dijo: que las leyes que habia citado el 
Sr. Moreno Guerra eran tan terminantes, que cualquiera otra no lo po­
dia str m as, y -para convencerse no era necesario otra cosa mas que su 
simple lectura; que era de muy poco fundamento lo que habia dicho el 
Sr. Cepero en orden á que aunque fuese el verdadero sentido de la ley 
como la expresaba el Sr. Moreno Guerra, d bia tenerse por revocada, 
y  que de lo contrario las Cortes eran las primeras que las habían in­
fringido : en primer lugar no era lo que alegaba el señor preopinante 
motivo suficiente para tener por derogada aquella ley, porque no son 
aquellos los trámites prescritos para derogarla , y en todo caso solamen­
te podría decirse que se habla dispensado; y en segundo que en cuanto 
á é l , al t-empo de proponer por consejeros á los sugetos que citaba, no 
tenia noticia de otra cosa sino de sus virtudes , aptitud y buen des­
empeño, ignorando si habian sido vireyes, ó lo que habían sido; por 
cuyos motivos opinaba que no debia darse el menor mérito á lo que 
acababa de exponer el señor preopinante.

Habiéndose dado el punto por suficJentefnetite disaitido, se declaró 
fio haber lugar á tomar en consideración la proposición referida.

Entró á jurar, y tomó asiento el Sr. D . M iguel Josef R am írez, di­
putado por Nueva-Galicia.

La comisión de Marina presentó su dictamen acerca de las distin­
tas reclamaciones hechas por el G obierno, á fin de que no padezca nin­
gún atraso la correspondencia de Ultramar, y que la marina espafioia 
no acabe de abandonarse totalmente, presentando en su consecuencia 
á la deliberación de las Cortes los dos artículos siguientes; 1 °  Que se 
autorice al Gobierno para proceder al armamento de cinco navios de 
guerra, cuatro fragatas, dos bergantines, cuatro goletas y  demas buques 
necesarios para la correspondencia de Ultramar 1 y demás atenciones 
precisas del Estado. 2.“ Que se concedan al Gobierno 3500 hombres 
para armar los buques referidos, con arreglo al decreto de 8 de Oc­
tubre de 1820.

Habiéndose admitido á discusión los referidos artículos, quedaros 
aprobados por separado del mismo modo que los proponía la co-

Hlt

Se continuó la discusión del proyecto de ley sobre enseñanza píi- 
b lica, y se aprobó la última parte del art. 39, que decia: „Fórm ulas 
y  práctica forense se aprenderán-en academias y tribunales.”

Se aprobaron también los siguientes:
40. „  La enseñanza del derecho canónico será común á teólogos y  

juristas.
41. ,,Esta enseñanza común se distribuirá en la forma siguiente:”
CATBiMiAS. I de historia y elementos de derecho público eclesiás­

tico.
1 de instituciones canónicas.
I de historia eclesiilstica y suma de concilios.

42. „L a  enseñanza de la teología,del derecho canónico y del dere­
cho civil romano continuará dándose en lengua latina; pero la de los 
demas r.amos de esta tercera enseñanza se dará en castellano. 1

43. „Habrá un profesor para cada una de las cátedras establecidas.
44. ,,Para ser matriculado en las facultades de teología y leyes se ne­

cesita presentar certificación que acredite haber ganado los cursos si­
guientes en alguna universidad de provincia, ó haber sido ex.iminado 
en ella en los respectivos ramos, y obtenido la competente certificación 
de idoneidad y suficiencia.

2 de gramática castellana y lengua latina.
2 de matemáticas y fisici.
I de lógica y gramática general.
I de moral y derecho natural.
I de Constitución.

45. „  Los que se dediquen á la jurisprudencia deberán haber ganado, 
ademas de todos los cursos anteriores,

I de economía política y estidistica.
 ̂ 46. „Est,is universidades, destinadas á la tercera enseñanza, esta­

rán sujetas al mismo régimen económico y gubernativo que las otras, y 
todo lo demas perteneciente á su completo arreglo se determinará por 
reglamentos particulares.

4 7 .  ,,Lüs estudios que se darán en. estas escuelas especiales son los 
necesarios para algunas profesiones de la vida c iv il , los cuales se esta­
blecerán en la forma siguiente:

48. ,, La medicina, cirugía y farmacia se enseñarán reunidas en un 
mismo establecimiento; y los reglamentos particulares determinarán 
Jos cursos y conocimientos que hayan de exigirse á los que vayan á 
egercer cada una de estas profesiones.”

La comisión de Hacienda, después de h.aber examinado la indica­
ción aprobada por las Cortes, relativa á que se suspenda la liquida­
ción de suministros hasta que se den reglas fijas para este asunto, es de 
dictamen se diga al Gobierno remita egemplares de las instrucciones 
que sobre suministros haya habido hasta el año de 18 14 , con la nota 
de his oficinas, empleados y sueldos, y todo lo que crea conveniente al 
efecto. Quedó aprobado.

Se suspendió la discusión de enseñanza pública para entrar en la del 
dictamen de la comisión especial encargada de proponer medidas para 
el pronto castigo de los que atenten contra la seguridad del Estado, á 
consecuencia de la propuesta que hizo el Gobierno acerca de la forma­
ción de causa de los sugetos que aparecieren engañados ó alucinados; 
(Véase la gaceta d(l 9 del corriente. )

Se leyó dicho dictamen, y el Sr. Sancho manifestó podia añadirse 
en el tercer caso del art. i.'', donde dice del egército permanente, 6 de 
milicias provind.-iles ; porque estas debian estar sujetas á todas las panas 
militares; y que á cualquier miliciano provincial que se separase de su 
pueblo hasta cierto punto se le debia considerar como desertor, en 
razón de que si el cuerpo necesitase ponerse sobre las armas, no podría 
cumplir con esta obligación.

El Sr. Paul se opuso á lo que se indicaba en los primero y  quinto 
casos del art. 1.°, manifestando que era preciso conocer lo que son las' 
revoluciones, en las cuales unos pocos hombres se apoderan del poder,- 
é inspiran una fuerza contra los demas habitantes, á los que hacen to­
mar un partido que no es de su voluntad, comprometiéndolos al mis­
mo tiempo con grados; y llevándose á efecto lo que se expresaba con' 
respecto á los que hubiesen tomado un grado militar desde alférez in­
clusive arriba, resultaría que se podría sacrificar la inocencia muchas
veces. Ademas (continuó) ¡quién podrá calificar cuál es el encargo 

ferez i Y o  creo que esto es establecer un ar-

I
I  .

tic

equivalente al grado de alférez? 10 creo que esto es estamecer un ar­
bitrio para que el juez decida en este caso, el cual será muy funesto y 
contrario al mismo bien que tratan de establecer las Cortes." Lo mismo 
digo con respecto de ios abogados, médicos, cirujanos lücc.; estos en
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Hii concepto «o deben tener la distinción que se les quiere dar.
El Sr. Romero Alpuente dijo que en cuanto al primer reparo 

puesto p ir  el Sr. preopinante, la comisión ha tenido presente que se 
pcidtia conocer cuál era el que tenia un grado equivalente al de alférez, 
y  asi de los demas , porque se echarla de ver inmediatamente por las 
funciones que egerciese, que deberían equivaler á las de un alférez, aun 
cuando aquel no tuviese este título: que con respecto á los abogados -f 
demas se había puesto aquella cláusula por la influencia que tienen en 
■ los pueblos, y al mismo tiempo porque siendo hombres de carrera, no 
■ seles pedia engañarían fácilmente, ni ellos alegar esta disculpa. Quedó 
aprobado este artículo con la indicación que hizo el Sr. Sancho.  ̂

Después de una ligera discusión quedaron aprobados los art. 2. ,

3'^ y 4*"̂
Se aprobó una indicación de los Sres. Ramonet y Cepero al caso 

7.® del art. i.^*; » Y  á los desertores de cualquier arma ó cuerpo de las
tropas de tierra ó mar.”  .í  o . 1

No se admitió á discusión otra del Sr. Palarea al caso o. del 
mismo artículo, que decia: „ Y  á todos los ordenados de grados menores 
de 21 años cumplidos arriba, y todos los regulares profesos.’

Lo prcpio se verificó con otra del mismo Sr. diputado, que decia: 
w A  las autoridades constituidas que no hubieren puesto en noticia del 
G efe político de las respectivas provincias la existencia de las cuadri­
llas de facciosos en el término de sus respectivas jurisdicciones, mien­
tras permanecieren en ellas , ó poco después que saliesen.”

Se declaró no haber lugar á deliberar sobre la adición al artí­
culo 3." del Sr. Florez Estrada , que decia asi: „Quedarán sin derecho 
de ciudadanía durante cuatro años.”

Se empezó la discusión sobre el reemplazo, y  se aprobaron los ar­
tículos siguientes;

A rt. t.® » Se reemplaza el egército permanente en el presente año 
con 15,095 hombres, y los regimientos y  brigadas de artillería de 
Marina.

A rt. 1 ?  » Cada provincia contribuirá á este reemplazo con el nú­
mero de hombres que le corresponde por su población, según el censo 
de 17 9 7 , rebajando de este cuatro por cada matriculado que tengan 
las provincias' marítimas , en esta forma :

Alava io8.- Aragón 1055. Astúrias 563. A v ila  188. Búrgos y 
Santander 749. Cataluña 1305. Córdobacon las nuevas poblaciones 414. 
Cuenca 471. Extremadura 688. G alicia 1759- Granada 632. Mála- 
.32465. Guadaiajara 194. Guipúzcoa 1Ó6. Jaén 332. León 384. .Ma­
drid 367. Manc.ha 330. Murcia. 608. Navarra 35^’ P^lencia 180. S.a- 
lamanca 337- Sezovia 27a. Sevilla y Cádiz i i 5S’ Soria 3 ’ ^. Tole­
do 605. Toro i'sd. Valencia 1291. Valladolid 301. Vizcaya 174. 
Zamora 114. Mallorca 208. Menorca 41. Ibiza y  Formentera 18. Ca­
narias 278. Total 16,595. . , , ■ j  /

A rt. 3.° ”  La diputación provincial repartirá el cupo asignado a
cada provincia entre todos los pueblos que hay en ella con proporción 
al vecindario de cada uno, rebajando de este los matriculados que ten­
gan los pueblos de la costa.

A rt. 4.“ M Las provincias de Biirgoá y Santander, y  las de Cádiz 
y  Sevilla, se consideran como una sola para los efectos del artículo 
anterior, y  para su cumplimiento se pondrán de acuerdo ambas dipu­
taciones provinciales en los términos que determine el Gobierno.

A rt. 5.° « También cuidará el Gobierno de que si algunos pueblos
se desmembraron de las provincias á que pertenecian en el año de 97 
se consideren incorporados de nuevo en las mismas para los efectos 
del presente decreto.

6 .’ «Cada provincia en su totalidad, y cada pueblo de por sí po­
drán dar el cupo que les corresponda, ó bien por sorteo, o bien por 
medio de sustitutos voluntarios.

A rt. 7.“ «También se permitirá poner un sustituto voluntario á 
eualquier individuo á quien toque la suerte de soldado, con tal que lo 
presente antes de ser filiado.

En este último artículo se añadió á petición del Sr. Marin Tauste 
las siguientes palabras: „  en el cuerpo á que se suscribe.”

Asimismo se aprobaron los tres siguientes:
A rt. 8.® » Si alguna diputación provincial adoptase la sustitución

en masa de toda la provincia con el todo ó en parte del cupo que le 
corresponda , los individuos de dicha corporación serán responsables per­
sonalmente á presentar los sustitutos dentro del término que se prefija 
en el artículo 14. Igual responsabilidad tendrán los ayuntamientos de 
Jos pueblos en donde seadmita la sustitución en todo ó.en parte.

A rt. 9.° « No se admitirá ningún sustituto voluntarlo sin que es­
té en la edad desde 18 á 36 años, y tenga las demas calidades persona­
les que previene para los quintos la ordenanza de reemplazos de 1800 
y  el reglamento adicional de 18 19 , debiendo ademas hacer constar por 
certificación del ayuntamiento del pueblo de su residencia que es espa­
ñol , que ha sufrido ó está libre del sorteo de este año) que esta eman­
cipado ó tiene licencia de su padre ó curador para sentar plaza, que es 
persona de buena conducta, y que no está procesado criminalmente.

A rt. 10. « Los individuos de milicias provinciales, á quienes falten
por lo menos tres años de servicio para cumplir su empeño en ellas, se 
admitirán también como sustitutos voluntarios por sus provincias si es­
tas adoptan la sustitución en masa en todo ó en parte, ó por sus pue­
blos respectivos; los cuales reemplazarán inmediatamente las bajas que 
resulten por esta causa en las milicias. Estos individuos solo servirán 
hasta-cumplir'el'emp'eño que tenían en los cuerpos de milicias., con la 
ventaja de abonarles para ello como doble el tiempo que sirvan en el 
Sgéroito.

Se suspendió esta, discusión, y el Sr. secretario de la Gobernación
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de la Península dijo qúe S. M ., en virtud de lo que se expresa en el ar­
tículo 144 de la Constitución, habla tenido á bien volver la ley de 13 
de Abril sobre sociedades patrióticas á las Cortes, y que permaneciera 
la de 22 de Octubre último en su fuerza y vigor, acompañando asi­
mismo una exposición, en que se expresaban las razones que habia te­
nido S. rM. para negar la sanción de la referida ley sobre sociedades 
patrióticas. Leida esta exposición por el Sr. secretario , dijo el señor 
presidente que las Cortes quedaban enteradas de las razones que S. M. 
habia tenido para negar la sanción, y  que se archivase esta exposición.

Se continuó la discusión sobre el reem plazo,y se aprobaron los ar­
tículos siguientes:

A rt. 11 . » Si algún sustituto voluntario desertase antes de cumplir
dos años de servicio , quedará respoñsable á reponerlo inmediatamente 
la provincia, pueblo ó individuo por quien servia.

A rt. 1 2. w En los pueblos en que se prefiera el reemplazo por sor­
teo en todo ó en parte, se verificará este con arreglo á lo dispuesto en 
la ordenanza de reemplazos de 1800 , y el reglamento adicional de 
1819  en todo lo que no se oponga al presente decreto y  á las variacio­
nes de dicha ordenanza y  reglamento que acompañan.

A rt. 13. » También se arreglarán todas las demas operaciones del
reemplazo á lo dispuesto en la citada ordenanza y reglamento adicional.

Art. 14. » Bien se haga el reemplazo por sustitución ó por sorteo,
los reclutas se han de presentar en las respectivas cajas- dentro del tér­
mino preciso de dos meses, contados desde la publicación de este de­
creto.

A rt. 15. « Los reclutas destinados á reemplazar el egército, y  los
regimientos y brigadas de artillería de Marina, en virtud del presente 
decreto , solo servirán seis años.

A rt. 16. » Se licenciarán todos los cumplidos que haya en el egér­
cito yen  los regimientos y brigadas de artillería de Marina hasta i .“ de 
Enero últim o, inclusos los sargentos, cabos é individuos de la brigada 
de carabineros que lo soliciten , aunque hayan perdido su tiempo, 
r A rt. 17. « A  fin de que puedan cubrirse las atenciones militares
Jiasta que los reclutas esten reunidos en los cuerpos, y tengan la instruc­
ción indispensable para hacer el servicio, se autoriza a l Gobierno para 
que por espacio de cuatro meses, contados desde la publicación de este 
decreto, pueda destinar fuera de sus respectivas provincias los cuerpos 
de milicias provinciales que necesite, hasta el número de i 6 '3  hombres', 
cuidando de que esta carga se reparta con igualdad entre todas las pro­
vincias.

A rt. 18. « Attimismo se autoriza al Gobierno para que resuelva to­
das las dudas que,ocurr.an , y tome cuantas medidas juzgue convenien­
tes para el exacto y pronto cumplimiento de este decreto en todas sus 
partes. . . . , ; •

Variaciones que se hacen á  la críieiifínz^, 4 c reemplazos de 27 de Octu­
bre de 1800, y  á la instrucción adicional de. 21 Je Enere de 18  

. que- se citan en el artículo 12.

I.® Los ayuntamientos, en la patte que ástan autorizados para ello 
por la expresada ordenanza é instrucción ¿dicional, no oirán exencio­
nes de ninguna especie hasta que el sorteo'se haya verificado, debiendo 
entrar emél todos los sorteables con arreglo á dicha ordenanza é ins­
trucción , y á lo que se previene en este decreto.

■ 2.® Concluido el sorteo, se abrirá por tres dias el juicio-de exencio­
nes para oir las que tengan que exponer aquellos á quienes haya cabido 
la suerte. '

Se leyó la .3.® variación que decia a si: •
3. '  Sin embargo de lo prevenido en la vaiiacion' t.-‘ j se sefiaUrá el 

plazo de tres días, después de concluido el alistamíentó y antes del sor­
teo, para que los comprendidos en él ó cualquiera otró pueda reclamar 
si alguno hubiere dejado de incluirse; para cuyo efecto se hará público 
el alistamiento por pregón, y  se franqueará á cuantos quieran enterar­
se de él.
- Y  á petición del Sr. San Miguel se añadió: « en el supuesto de que 
pasada dicho término de tres dias no se admitirá reclamación alguna.” - 

Asimismo se aprobaron las siguientes :
4. ® Las diputaciones provinciales cgercerán las funciones de las 

juntas de agravios que se establecen en el art. 72 de la citada ordenanza, 
y'decfdirán sobre las quejas y  agravios qúe se lé expo'n'gih difinitiva- 
mente, sin que tengan lugar las apelaciones que se establecen en dicha 
ordenanza y en su instrucción adicional.

5. ® El art. 35 de la misma ordenanza, variado por la instrucción 
de 21 de Enero de 18 19 , se entenderá como aqui se expresa:

I.® Queda abolida la facultad concedida á la nobleza, y á las pro­
fesiones que gozan de sus fueros, de redimirse del servicio por el do­
nativo de 2o0 rs.
■ 2.® Quedan sujetos á este alistamiento los tonsurados y ordenados 
de menores, aunque obtengan beneficio eclesiástico.

' 3."® Lo están también Tos familiares y dependientes del extinguido 
tribunal de la inquisición.

4. ® Lo están asimismo los bachilleres de las universidades mayores, 
que no acrediten en debida forma hitilarse en alguno de los casos que 
previene la citada instrucción de 181^ antes de la publicación de este 
decreto.'

5. ’ Los alcaldes, regidores y síndiscos de los ayuntamientos cons­
titucionales lo estarán igualmente; y «i les tocare la suerte .continuarán 
egerciendo sus funciones hasta concluir ef tiempo de su destino, y se 
les contará como de servicio el que permarKzcan en ellos. ■*

6. ® Igualmente estarán sujetos al sorteo los postillones de las casaa 
de postas, no obstante I9 prevenido por-la citada instrucción y órdenes

Ayuntamiento de Madrid



posteriores; y asimismo lo estarán los admlnlstradoreí de las encomien*
das de los Setmos. Sres. Infantes. ••j j

Lo están también los maestros impresores., los de tejidos de se­
das , lana, algodón, y los de tintes de estos tejidos.

8. “ Están también sujetos al alistamiento y sorteo los mozos sol­
teros que tengan tratado matrimonio, y ios que lo hayan contraído
después de la publicación de este decreto.

9. ° Lo estarán también los que sentaren plaza de soldados en el 
intermedio desde la publicación del sorteo hasta su conclusión, y se 
destinarán á servir por e l cupo del pueblo a que pertenezcan sin entrar
en suerte. . .

Después de leida la variacon 6.*, que decía asi:
6.  ̂ Todos ios que esten sujetos al sorteo han de estar comprendi­

dos en la edad de 18 hasta 36 años.
Quedó aprobada en estos términos: » Todos los quê  esten sujetos 

al sorteo han de estar comprendidos en la edad de 18 años cumplidos 
hasta 36 también cumplidos.”  .

Se aprobó una indicación del Sr. Janer, que decía asi: «P ido que 
las Cortes deterirrinen que la estatura que se exige para poder servir en 
el egéreito de Cinco pies menos media pulgada, sea en adelante de cinco
pies menos una pulgada.”  . .

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una indicación de los se­
ñores Martínez, Moscoso y Losada, que decía: »Q ue los soldados de 
los regimientos provinciales de Galicia que se alIst.aron en el egercito 
permanente , puedan volver á la m ilicia, abonándoles el duplo del 
tiempo que hayan servido en é l , y  que á los que quieran continuar vo­
luntariamente , se les admita por el cupo de la provincia, y se les 
abone el tiempo que hayan servido.

K o se admitió á discusión otra del Sr. Sánchez Salvador, que de- 
cía: « Qutí los sustitutos hayan de ser individuos de la provincia, o 
avecindados en ella al menos seis meses, para ser admitidos en los

cuerpos.”  j . . T.
Lo mismo sucedió con otra del Sr. Solanot, que decía: ,,Resuelv^an 

las Cortes que el Gobierno forme para el reemplazo del siguiente año 
un censo de la población el mas exacto que se pueda, para que esta 
contribución se imponga con toda igualdad.”

Se mandó insertar en las actas el voto particular del Sr. Quintana, 
contrario á la aprobación de los artículos 8. y  11 del reemplazo.

El Sr. presidente en atención á los muchos negocios que tiene la 
comisión de Legislación, y  siguiendo la practica adoptada anteriormen­
te , nombró para componer otra segunda comisión de esta clase á ios 
Sres. Ramos G arcía, Silves, Linares, Larriba, P au l, Puchet, Ram í­
rez Cid , Marín Tauste y Bahamonde.

Se concedió permiso para acercarse al Gobierno á tratar asuntos 
particulares , á los Sres. Martel y García (D . Justo).

El Sr. presidente dijo que mañana se continuarla la discusión sobre 
señoríos, y levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circular de la Gobernación de la Península.
El G efe político de la provincia de Cuenca dió parte en 1 3 de Ju­

nio de 1820 de la separación de Alfonso García del encargo de distri­
buidor de la correspondencia de la villa de Hiniesta, y del nombra­
miento que el alcalde habla hecho de otro sugeto.

La dirección general de Correos manifestó en su informe que esta­
ba mandado que los ayuntamientos de ios pueblos que no tuviesen es­
tafeta'de planta propusiesen á la misma tres vecinos aptos para dicho 
encargo, abonándoles cierta cantidad de los fondos de propios; y que 
de ellos elegía la dirección el que creia mas á proposito, según los in­
formes que tomaba; individualizando las órdenes en virtud de las 
cuales estaba mandado seguir este método.

Enterado de ello S. M ., se sirvió resolver que no habiéndose ob­
servado lo prevenido en el reglamento que citaba la dirección, se co­
municase orden á los ayuntamientos de Hiniesta, Mazarambroz y Tor- 
ralba de Calatrava (que también hablan separado á sus distribuidores) 
para que justificasen debidamente las razones en que fundaban estas re­
mociones.

Solo el ayuntamiento de Hiniesta ha cumplido con esta orden, ha­
ciendo ver que Alfonso García no merecía la confianza pública; y que 
habiendo acudido Ignacio Pefiarubia, que tenia igual encargo en 1814, 
del que fue separado por adicto al sistema constitucional, solicitando la 
reposición en su destino, fundándose en el Real decreto de 19 de A b ril 
de i t t io ,  aquella corporación accedió á su solicitud.

Con posietioridad á estas ocurrencias sucedió la separación del dis­
tribuidor de Callosa de Segura, hecha por el ayuntamiento; y el G efe 
político de Valencia expuso las razones qu« tenia para aprobar lo dis­
puesto por dicha corporación.

El ayuntaonento de Valderobles, en Cataluña, ha separado asi­
mismo al distribuidor, fundándose entre otras razones en la de que 
perteneciendo á los ayuntamientos el gobierno económico de los pue­
blos , 110 debe tener intervención en estos nombramientos el ramo de
correos. , • .

El de Dos-Barrios ha removido también al suyo bajo ei pretexto de 
que asi como k s  individuos de ayuntamiento sirven su destino solo 
un año , debe entenderse lo mismo con ios distribuidores ; siendo de no­
tar que el juez de primera instancia certifica qu« el separado, ademas 
de ser exacto en el cumplimiento de su obligación, es adicto al sistema 
constitucional.

Habiéndose dado cuenta á S. M . de este expediente, se ha servido

resolver que por punto general continúe la práctica establecida de que 
los pueblos de corto vecindario, donde el ramo de correos no puede 
poner estafetas por ser muy escasa su correspondencia, propongan a la 
dirección para distribuidores tres sugetos idóneos del pueblo, de los 
cuales la dirección, en razón de ios informes que tom e, elegirá el mas 
á propósito. Y  en cuanto á la remoción de los distribuidores que que­
dan expresados, se ha servido S. M. declarar que solo el ayuntamien­
to de Hiniesta ha probado la justicia con que ha procedido, aprobando | 
en su virtud la reposición del que fue separado en 18 14; mandando 
ademas S. M . que los demas ayuntamientos justifiquen ante la -autori­
dad competente si son fundados los motivos por que han tomado di­
chas resoluciones, de cuya formalidad se excusa al de Callosa de Segu­
ra, cuya determinación aprobó el G efe político.

Lo comunico á V .  de Real orden para su inteligencia, y  que 
circulándolo á quien corresponda, tenga el debido cumplimiento esta 
resolución de S. M. Madrid 30 de A b ril de i 8 í i .

V A R I E D A D E S .

D el estado actual de la Grecia.
Creemos que en las actuales circunstancias no dejaran de interesar 

á nuestros lectores algunas breves retlexiones sobre la antigua patria de 
los lemístocles , de los Epaminondas y de los Alejandros.

Los griegos modernos han sido muy maltratados por los viageros 
que han tenido oportunidad para estudiar su carácter, y nosotros no 
queremos incurrir en el exceso contrario de ensalzarlos demasiado, pues 
no es prudencia anticipar los elogios de un pueblo antes que los decre­
te la historia.

La Grecia no es, ni con mucho , lo que fue en otro tiem po; pero 
tampoco se halla en un estado de abatimiento y  de humillación como 
el que se supone generalmente. Verdad es que no siempre se ha de busr 
car la prueba del valor actual de una nación en la historia de sus anti­
guas hazañas; pero es preciso convenir también qüe raciocinaría mal 
cualquiera que al ver un pueblo abatido por la servidumbre infiriese 
que no podría ser mejor en lo venidero, dándole buenas instituciones.
Es cierto que los griegos del dia no son los del tiempo de Leónidas;
< pero acaso son tan inferiores á los que sostuvieron con alguna obstina­
ción las reliquias de su vacilante imperio durante la primera mitad del 
siglo XV;

Esta pregunta podría dar motivo á un curioso paralelo, en el cual 
se notaría que los griegos de nuestros tiempos, aunque no forman cuer­
po de nación, son indudablemente mucho mas ilustrados que sus .pro­
genitores del bajo imperio; que no están divididos como estos pot va­
nas disputas teológicas; que conocen la necesidad de instruirse en nues­
tras ciencias de Europa, y  que muy agenos de las preocupaciones esco­
lásticas de la edad media, fundan, como nosotros, el sistema de los 
conocimientos humanos sobre su verdadera base,es decir, sobre la filo­
sofía, la experiencia y el sentido común.

Por otra parte se notarla que los turcos han permanecido inmobiles 
en medio de los inmensos progresos que han hecho ¡os pueblos europeos. 
Los turcos son en el dia lo que eran en tiempo de Mahomet n , poco 
mas ó menos; miran siempre con el mismo desprecio nuestras artes y 
nuestras ciencias, y  la barrera que su religión ha levantado entre ellos 
y  la civilización subsiste todavía.

Las luces difundidas entre los griegos no han penetrado aun hasta 
la ínfima clase, que está sumergida en la ignorancia; ¡pero á exeepcioa 
de algunos paises de la Inglaterra, de la Francia y de la Alem ania, no 
sucede lo mismo en toda la Europa ?

N o obstante , si las combinaciones políticas auxiliasen los esfuerzos 
de los dignos filántropos que propagan en la Grecia nuestro método de 
enseñanza mutua, quizá dentro de pocos años seria el pueblo griego 
tan instruido como los labradores de la AÍsacia ó de Escocia.

El zelo de los griegos de la clase rica y  comerciante por la ilustra­
ción de su patria es digno de los mayores elogios. D e 20 años a esta 
parte han hecho cuantos sacrificios les han permitido sus facultades y  su 
fortuna para contribuir á tan noble objeto, al cual han consagrado 
parte de sus bienes. Por medio de una suscripción voluntaria han jun­
tado algunos fondos, y  los han destinado á mantener en las primeras 
capitales de la Europa un gran número de jóvenes griegos, que se dedi­
can al estudio de las ciencias, de las artes, y principalmente de la me­
dicina , porque comprende todos los conocimientos físicos en sus dilata­
dos dominios. París encierra un gran número de estos laboriosos hijos 
adoptivos de su patria, y las aulas de nuestros doctos profesores los 
reúnen todos los dias. Después de tres ó cuatro años vuelven al país 
n ativ o ,y  difunden la instrucción que han adquirido en su fuente. ¡Qué 
institución tan dulce y  tierna la de un pritanco viajante que recorre 
todos los paises ilustrados á fin de llevar á su madre patria la civiliza­
ción y las luces! Los griegos de nuestros dias, mas cuerdos que los ar­
gonautas, sus fabulosos antecesores, no piensan masque en la con­
quista de esa noble civilización, que es la verdadera riqueza del hom­
bre , y  que deberla ser el único objeto de la ambición de los Príncipes, 
pues vale mucho mas que cuantos tesoros excitan su codicia, y  por cu­
ya posesión no reparan en derramar arroyos de sangre humana. (i> 
continuará.')

A N U N C IO S.

N O T A . En la gaceta de ayer viérnes, en la col. 3.*, lín. 7 /  y  78 , 
donde se lee Constizione, léase Constituzione.

O T R A . En el suplemento á la de ayer, col. 2.*, lín. 53 , donde diea 
el estado actual ó el fu ero , léase el estado actual ó  ú  futuro.

SU PLEM EN TO
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AUÍ)lBlíCIA DB GRANADA.

Vlrfta general de cárcel. ̂ Díclernbre 23 dt 18iO,
GARCEI DE LA AUDIENCIA. alcaide DiCgo de Sola.

Francisco y Antonio ^ i S t e ^ e f s o ^  de 
ciudad: principió en el desde 4 de Febrero

dó Visita: siga. . r'-̂ kro reirvítida su causa por el tribu*

i t ^ c L S Ó . ' t o > -  P '» !» » ”  ■“

ciudad de remaida por el alwjde^ y

principio en 26 de j,re la^muerte y robo causado á
audiencia en ló  de Abril de 82 causa. Entregada
Fernando Mendez, y  otros ^̂ ‘̂^««^xEstado de esu ^  
al procurador de los reos para responder 4 la acusación

" ■ 't Í S  ™  el ele
de 1.  Püenie, tenut.da w r  ^ ¿ “ ‘ j * ' | T ' ¿ í e ' , , e , o  e« dicho d i. so-
Agüero: principio en 3 de Abril d 9 definitiva, y librada
b4  cobos. Es,.do *■ “ “
carta-orden á dicho juez para citar
cía de visita: ^ga.  ̂ Albolote , remitida por el

Antonio Martin de Castro , vecino
alcalde de dicha villa: principio g,<-esos Estado de esta
en 24 del mismo sobre robo de gan  ̂ ¿  ̂ acusación del se-
causa Entregada á su procurador para responder á
ñor fiscal. Providencia de visita: *’?*• - qj el juez de pri-

™.irs.SdcT2 ^:,p.3pf» h , * b  s x :

razón del indulto. Providencia de visita, siga. , j • ¿
Antonio de Cuevas, vecino de esu e 8 de

primera instanc^ D . jia  sobre robo de unas medias y
Jumo de 820. Fue preso en dich solicitud de
una capa. Estado de esta causa. En el br. =
indulto hecha por el reo. Í ' j ; r t e S a  por el juez de

Francisco Estevez , vecino de C a p  leira, rem t  Xcosta: princi-
primera instancia de esta ciudad D. u mismo sobre robo de
?ió en 19 de Julio de 820.
un burro Estado de esta causa. En el Sr. fiscal para acusar g
beldía. Providencia de visita: siga. . . . ciudad, remitida

Antonio Fernandez, alias PiliU, vecino de esta cwaa^^^
por el juez de primera instancia: principio e 7 ¿otro á >Vn-
Fue pr so en I ,  de Setiembre del m i s m o  sobre ê J  P°‘ '°
tonio Martin. Éstado de esta causa. Conferido j^V^Vdel
puesta del Sr. fiscal, y librada ¿.¿¡enciL Providencia
reo sustituya su curaduría en procurador de esta auoic
de visita: siga.

irescH banoVde Cámara del crimen de esta audiencia nacional de
G ra n a d  pm o respectivo á su despacho criminal certificamos y jura- 
S o rn o  haberse preLntado en la visita de cárcel de esta audiencia, he­
cha en 23 de Diciembre de 820 , mas reos que los que constan de esta 
relación por lo respectivo á las causas que se hallan en segunda instan- 
3 a  y que pasan por nuestras escribanías , siendo los únicos quejresul- 
tan’de ella. =  Vicente Cano Manuel. == Gaspar Josef Aguilar _  D ^
Josef Mana Martínez de Castilla,=D. Antonio Miguel de los Puios._ 
D . Vicente de Leiva. =  D. Diego Piedrahita.
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í » y  y »  - Í SfúOlico rara rago de la deuda nacional , . i,, ,ñaue han sidodonde se hallan f  r« situación , rrocedenca  ̂ ‘ iTbl stasadas for los reritos , dias de los primeros remates , y pnetlos donde se verifican ; á saber:En la rrovincia de Aragón , rrocedentes de la encomiendaS. Juan de Ba> basteo , rara cuyos primeros remates . que se habían de verificar en la ciudad de Huesca, est.iba señalado el día £ del
Un edificio, sito en el lugar de Junzano, y su calle del Barrio nuc-

'Un campo en el lugar de la Bata , llamado de la Balsa de la es­
tacada, su cabida de $ fanegas, en 240 rs.

Otro, llamado Carboneras, que confronta con el camino del mo­
lino de Pertusa, su cabida 5 fanegas, en 320 rs.

Otro en la balsa de las Adoras, de cabida 8 fanegas, en 420 M.
El reguero del Sarrazal, de cabida 3 id., en 300 rs.
Otro campo en el Coton, de cabida 10 fanegas, en 400 rs.
Otro en la Pena-caballo, inculto, su cabida 8 id ., en 15:0 ti. 
Otro en el camino bajo del molino, de cabida 24 fanegas, en

*^°Otro confrontante con camino de Casbas, de cabida de 30 fane­
gas , en 2300 rs. . ,  . ,

Otro de S. Salvador, su cabida 15 id., en 500rs.
Otro en la Cabañeta , con 5 olivos, su cabida 9 fanegas, en 600

rCRléS.
Otro en Fondellas, de cabida s<5 fanegas , en 5400 rs.
Otro que es una viña alboco, su cabida 10 fanegas, en l y  t).

E n  la provincia de Toledo, procedentes del suprimido monasterio de g i‘  
rdnimos de Guisando, para cuyos primeros remates, que se aabian dt 
cerificar en aquella ciudad, estaba señalado el día £ del comente.

En término de Escalona un cercado con las oLvas siguientes:
Treinta y ocho olivas de primera clase á 70 rs. cada un a, en 2Ó6a

reales. ,
Ochenta y ocho de segunda a 50 44°® ts.
Cuarenta de tercera á 35 rs. , en 1400 rs.
Ocho tocones á 15 rs. cada uno, en 120 rs.
Como 2 fanegas y media de tierra a 130 rs. cada una, M  325 fs.
Una casa-meson en dicho pueblo de Escalona, calle del R ío , cofl 

corrales, 4 trozos de columnas y un peso de cantería m ediano, an

Un corral, medianero á la casa-meson anterior, en 5<5o rs.
E n  la provincia de Jaén, procedentes del suprimido monasterio di la 

Cartuja de Granada, para cuyos primeros remateSj que habían di 
vtrijicar en la villa de Aléala R eal, estaba señalado el dfa 6 del

Un cortijo, llamado del Menchon alto, con casa, y 345 fanegas 
de cabida , apreciado en esta forma;

La casa cortijo, en 6194 rs. _ . « . e , .
Las tierras de labor y monte ú til, termino de Alcalá , eli 17,oO<> 

reales.
La tierra inútil y  bravia, en 4500 rs. . . , „
La demas tieira sita en el término de Illora, provincia de Grana­

da , en 6450 rs. .. .
Otio cortijo , nombrado del Quejigar, cabida 300 fanegas, tasado,

á saber =
La casa agrícola, en 8522 rs.
La demás inútil y bravio, en 12,640 ts.
Tierras de labor y monte ú t il , en 28S» rs.
Otro cortijo, llamado la Parrilla, de cabida 301 fanegas, 7  y  me­

dio celemines, tasado en la forma siguiente .
La casa , en 5489 rs.
La tierra de labor y  m onte, en 1Ó3 rs.
La demas tierra inútil y bravio , en iq ,go o  rs.
Otro cortijo, nombrado el Moralejo a lto, cabida ip o  fanegas, ta­

sado en la forma siguiente:
La casa , en 5938 rs.
Las tierfas de labor y monte ú t i l , en 2o3 rs.
La inútil y bravio , en i2 3  rs, ¿  r
Giro cortijü, nombrado Acequia la baja, su cabida de lo a  faíiágas 

y media , tasado en la forma siguiente:
La casa , en 7650 rs.
Las tierras de labor y monte ú t il , en 393 rs.
La demas inútil y bravio, en 4400 rs. . . .  , o r ..
Otro cortijo, nombrado de M al-A brigo , su cabida de 180 fanegas 

y  8 y medio celemines, tasado en la forma siguiente:
La casa, en 9346 rs.
Las tierras de labor y  m onte, en 233 rs.
1 as demas inútil y bravio , en 2600 rs. , -
Otro cortijo, lla iL d o  de Sta. M aría, cabida de 192 fanegas, tasa­

do , á saber:
La casa, en 4 7 2 4 rs.
La tierra de labor y monte Util, en 23^ rs.
La demas-inuiil y bravio, en 12,20 ■ rs.
Otro c o r t i j o ,  nombrado el de las Vegas, su cabida de 4® f»a-S«, 

valuado, á saber :
La casa, en 8317 rs. '
Las tierras de labor y monte ú t il , en 333 rs.
Las demas tierras inútiles por el n o , alamedas y  mon j »

^ **U rm olin o , llamado de las Juntas, tasado en la forma siguiente: 
La casa, presa, ponton y cubos, en 38,191 rs.
Faiieiia V inedia de tierra de riego, en 2250 rs. , • j .

E n  la p L  n ciide Zam ora, procedentes del esct.nguido f
Veza de Esrinaredu , para cuyos primeros rema es, queje hab an de 
verificar en 'la ciudad de Astorga, estaba señalado el Uta 6 del .0,

'uTia tierra trigal, de cabida de 2 fanegas y 6 celemines, sita en el 
d-zmario de S. Andrés de la misma ciudad, en 33 rs.

Otra i l , de cabida 3 fanegas, en el mismo sitio, en 2400 rs.
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Otra id ., de cabida una fanega y 3 celemines, en dicho dezmario, 

en 1250 rs.
Oirá id ., de cabida 9 celemines, en id ., donde llaman la Sienra. 

en üoo rs.
Otra id ., de cabida 9 celemines, en el mismo dezmario de S. A n ­

drés , en óoo rs.
Otra id>, de .cabida una fanega y 3 celemines, en dicho dezmario. 

en 900 rs. ,
Otra id ., con « mapgádas, de cabida 4 fanegas y 6 celemines en 

1(1. , en 25),rs. ,, ,
Otr3 idtf de cabida /  y medio celemines, en id . , en 500 rs.
Otra id. trigal:y. centenal ,,con su mangada, de caber 6 fanecas . en 

id ., en 33(5o rs. °
Otra id ., de cabida 7  celeiiiines y  rnedio, en id . , en 373 rs.
Otra id ., de cabida g ¡anegas y 6 celemines , en id., en 2200 rs. 
Otra tierra, también trigal , con 2 mangadas, de cabida 4 fanecas,-, 

en id. , donde IJamari las Mangas ó las Piernas , en 2240 rs.
Otra id ., de cabida una fanega y 6 celemines, en id ., donde dic.n 

1*1 A rboleda, en 840 rs.
Otra id ., de cabida celemin y medio , en id ., junto al prado de la 

Arboleda , en 70 rs.
Un prado, ijue antes fue de aramio, y hacia 2 fanecas, en id don­

de dicen B oca-V alle, en 1500 rs.
Otra tierra trigal , de cabida una fanega, en id. id., en 480 rs,

I cabida 3 fanegas y ó celemines , en id ., iunto
al prado O toño, en 19Ó0 rs, ’  > I

Otra tierra id ., con su mangada, de cabida una faneca en id. á 
par del convento de Ota. Ciara, en 200 rs. *

Otra id;, de cabida una lanega y  6 celemines, en id ., cerca del ar­
ca o mesón de Celada, en 840 rs.

Otra tierra trigal y centenal, de hacer 4 fanegas, en id.', donde 
dicen Maii.;ann, en lóoo  rs.

Otra tierra centenal, de cabida 6 celemines en id ., cerca del pon- 
ton de jBoca-Vaiií, cu lo o  rs.

Otra id ., de cabida una fanega, en id ., á la pontera de Marjarin. 
en 200 rs. ' *

Otra id ., de cabida 6 celemines, en id ., en la vega de Maniarin 
en 100 rs. 0 1 /

Otra id . , de cabida 2 fanegas, en id ., en el prado de Constanza, 
en 400 rs. '

Otra id ., de cabida 3 fanegas, en id ., en el vago del tezo dcl V i ­
te , en 1 200 rs.

Otra trigal, de cabida una fanega y 3 celemines, en id. id en 
500 rs, M

Otra tierra, de cabida 6 celemines, en término del lugar de P ie- 
dralba , donde llaman el barrio de Olleros , en 200 rs.

Otra centenal, de cabida 2 fanegas y 6 celemines', en término del 
lugar de Celada, en Ja vega de la Pradera, en 1200 rs.

’ ‘la  ̂ . en término del lugar de Cuevas,
donde llaman iMelgares , en rs. °

c emules, en el mencionado dezmario de
5. Andrés, {jue llaman la Currerica, en 150 rs,

del » la liuertadel con\ tnto de Sia. Clara, cu rs.
_ Una tierra tr.gsl, de cabida una fanega, en id ., junto á la puerta 

de] rostigo , en 1 200 rs.
Otra centenal, de cabida una fanega , en id ., donde dicen R io -  

M a lo , en 400 rs.
Otra trigal, de cabida 5 fanegas, en término del lugar de S. R o -  

man, al sii-io de la V ega, en 3600 rs.
Otra centenal, de cabida 2 fiinegas,£n término del mismo lugar* 

donde llaman la lispesia, cu 400 rs. ^
A I tttgal, cun WJ mangada, de cabida una fanega, en término 
del ugar de b. Justo, al sitio de la Calabaza, en 720 l í

Otra idí, con su mangada, de cabida 9 celemines, término del 
mismo lugar, en el vado de la Cuerda, en 3ÓQ rs. t •

Otra id., de cabida 3 celemines, en el mismo término, en 12Q rs.' 
Uira id., de cabida un celemin, en término del mismo lugar, don­

de Jlaman Pradanjo, en 40 rs. “
Otra id., de cabida 3 celeiiiines, en el mismo término, y valla de 

balagro, en loo rs. ’
Otra id., de cabida-3 celemines, en id. y  sitio de Pradanso y yago 

de Salagro , en 120 rs.
Otra id., de cabida celemin y medio, en id. id ., en 60 rs.
o í ; !  H ' ’ a '̂  y 3 « lem iaes, en id .id ., en 6qo rs.

en 240 rŝ  ’  ̂ celemmes , en id .,  donde llaman los tioyales*

ü n A "  ‘ "S®’ 1 “ '' anualmente se pagan por un mo- ‘
1 uo harmsro de una rueda, con su casa; por una trigal^gadia, de !a-
cabid! a aichci m olino, y  una huerta labrantía , de
capida 2 laiK-gas, cu i¿. ’
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lap-ovmaa . f  Aragón , froerdenUs di la orden dt S. Juan , para 

cuyos prmttros remates^ que se hablan de verifUar en U  ciudad de 
B orja . essaOan señalados los Mas ¿ y  7 del corriente.

5 ,  pertenecientes á la encomienda ta~

Un huerto cercado, sito en término del lugar de Novillas, su ca­

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

bida un cahjz y un.a hanega de tierra , con árboles frutales, en 7200 rs
Un qumon con Jos campos siguientes; uno en ios Quiñón^, de 2 

hanegas y 2 almudes , en 2Ó0 rs. « ,  ac 2
Utro en dicho si.tio, de un cahiz y g hanegas, en 1320 r»..

140P r ! . " tablas, de un cahíz y 6 hanegas de tierra, en

Otro ei) id ., de 6 hanega? de tierra, en 480 rs. • • •
 ̂ Un cahíz de agua en la fuente de Y u c h ir , respectivo á dicho oui-

non , que riegan de 18 en 18 dias una vez de 'noche y  otra  ̂de
día, (MI 6i5ó6 rs. y 22 mrs. ^

. , Otro .qumon, compuesto de un campo en los Quiñones, de 2 cihi-
ces y un ananega de tierra, en .2040 rs. 2 c.ilu-

Otro campo , de un cahiz y 2 hanegas, en dicho término , en 10 rs 
Otro en id , de un cahíz y 6 hanegas, en 1400 rs.

tro en id ., de <5 hanegas y ó almudes de tierra, en 780 rs 
liste segundo quiñón tiene otro cahiz de agua en la misma fuente 

con Igual derecho, e.u 6666 rs. 7 2 2  mrs. ’

h a n e g r , r S o '  y i
Otro campo , de 7  hanegas, en dicho término, en 700 rs.
Otro id ., de ó Hanegas , en id ., en 600 rs.
Otro id., de 2 cahíces y una hanega, en 1700 rs.

. .  ‘ s -  ■ f«™ «.

Q u £ " : r ; t a , ; 4” r ' L “ r “ ' “ “  “

realPí'^"  ̂  ̂ *tanegas', en 3080

Otro en las Majadillas, de 2 cahíces y  2 hanegas, en 1800 rs 

Ies y  2 T  m r í   ̂ <̂ 060 rea-

de u S l T ' f h a ’n r "   ̂ expresados Quiñones,un caniz y 3 hanegas, en 1320 rs. ’
Otro de 2 cahíces y una hanega, en 2040 rs.
Otro de 4 cahíces , en 256.- rs.
Igual agua correspondiente á este quiñón, en 6666 rs. y 22 mrs 

reakr^ ^  l^tnon, con 5 campos, uno de un cahiz y 3 hanegas, en 880

xealeP!'"'’   ̂ 3 h=tnegas, en 1540

O tro de 3 hanegas, en id ., en 420 rs.
Otro de u l., en id ., en 420 rs.
Otro en las M ajadilias, de 3 cahíces y  2 hanegas, en 2600 rs.

4 m « ^ y ^ " 6 1 1 1  rs. y

c a h i S l ” !  2 en referidos Quiñones, de 2
cahíces y 4 hanegas, en 2400 rs. ’

(A ro en id ., de 2 cahíces y  6 hanegas, en 2200 rs. 
tro en id, , de un cahíz y 2 hanegas, en J0 rs.

Otro en id ., de un cahiz y 6 hanegas, en 1400 rs.
Otro en id ., de un cahíz y 3 hanegas, en 1320 rs. 
l le n e  igual agua este quiñón , en Ó6Ó6 rs. y 22 mrs.

rts H ".u  ”'P‘'  de Novillas,'partida tituJa-
^ s u  cabida 4 cahíces de tierra, en

Un castillo ó palacio en el expresado lugar, en 760 rs.
Un horno de pan cocer en id ., en 4680 is.

reai«“  N ovillas, en 60,540

Una casa conocida por la del Priorato, en 10,720 rs 
Un granero en la plaza, en 8600 rs.

 ̂ P’^̂ * Constitución, en

Uíi. campo en la Manzana, término del mismo, de 3 hanegas v 4 
almudes, en 6óo rs, °  -'iim-gas y  4

realM'"^  ̂ Y 8 almudes, en 660

Otro en dicha partida y término, de igual cabida, en 480 rs 
Otro id. id ., en 480 rs. » -r .
Otro en la partida de la H oya, de 2 hanegas de tierra, en 480 rs 
Otro en los Mengranillos, de 4 hanegas , e n  660 rs ^

' Otro en-el mismo término, partida de übrasaguas, de 6 hanegas de 
tierra , en 990 rs. "«“ cgas ae

Otro en id ., partida de los Carcajos, de un cahiz y  2 hanegas de 
tierra, en 1650 rs. ■' “ ‘ “ ^gas ue

Otro en id. , partida de los Canaletes, de 6 hanegas , en 810 rs 
Otro en Id partida de los Patapos , de 5 hanega! , ¿n 500 rs 
Otro en id ., partida de id ., de 3 hanegas y 6 almudes, !n  330 rs 
Otro campo en termino del lugar de Pleitas, partida del Moliní, 

de 3 hanegas de tierra, en 1920 rs. «acuno.
Otro en id. á los Huertos , de una hanega y  6 almudes, en i 200 rs 
Otro en id. a id ., de ó almudes, en 350 rs. ( J> continuará.)
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